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N ú m .  7 9 . L U N E S  3  D E  j u l i o  D E  1 8 5 4 .  8  C u a r t o s .

E l B o l e t i n  Oficial ,  s a l e  l o s  L u n e s ,  
M iérco les  y  V i e r n e s  d e  c a d a  s e m a n a .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  que n o  v e n g a n  
f r a n c a s  no  se a d m i t i r á n  e n  e s ta  r e 
d a c c ió n .

S e  a d m i t e n  s n s c r i c i o n c s  en esti 
capi ta l  e n  la  I m p r e n t a  d e  la  Union 
á cargo del  socio S e b a s t i a n  f í n i z ,  ca 
lie A n t ig u a  d e l  C o r r e o ,  n ú m .  1."

r£'

A r t í c u l o  be © f ic ia .

M IN IST E R IO  DE L A  GOBERNA CION,

R e a l d e c r e to .

En el expediente y autos de competencia sus
citada 'entre el Gobernador de la provincia de 
Málaga y el Juez de primera instancia de Este- 
pona^ de los cuales resulta que en 5 de Junio 
de 1 8 5 2  acudieron D. Diego Ruiz Torres,  Sin di-

ESSilños, cuyo reconocimiento había ordenado ver,11- 
car aquella corporación, el Alcalde Don Diego Rmz 
Torres habió procedido por autoridad propio y 
sin formación de expediente a la A^nta de las 
leñas derribadas, percibiendo por ello cantidades,  
de las cuales solo una cuarta parte había ine ie-

¡T„ « 1 1 ^  d¡« paf  e,  Al- 
caldo al Gobernador de haberse acordado por el

ñor s o l i c i t a r  la aprobación de aquel acto:
Oue como el Gobernador resolviese que por 

la Comisaría de montes de la provincia se lor- 
mase el oportuno expediente en averiguación del 
hecho denunciado, oficio, mientras este seguía su

Curso, el sindico Ruiz al Promotor fiscal del juz
gado de Eslepona,  dándole parte de aquel, con  
el objeto de que, tomándole en cuenta,  proce
diese como estimase conveniente.

Que á propuesta de dicho Promotor, se  diri
gió el juzgado al Gobernrdor reclamándole el ex 
pediente de que queda hecha mención; mas aquella 
Autoridad, oido el Consejo provincial,  y juzgando 
que á él competía la apreciación de la conducta 
observada por el Alcalde en este asunto, tanto
por lo que toca al extremo de si en la venta
de las leñas se observaron las reglas establecidas 
por las disposiciones legales,  cuanto en lo rela
tivo á si axistió d esfa lco  en los fondos munici 
pales,  le requirió de inhibición como caso co m 
prendido en el art. 5.  °  párrafo primero del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847:

Que conceptuando el juzgado que la declara
ción de competencia ó incompetencia no podría 
verificarse por su parle sin conocimiento de los 
datos que arrojaba el expediente en cuestión, v o l 
vió á pedir al Gobernador l e  remitiese copia c e r 
tificada de él; petición á la cual se negó aque l ,  
en cuya virtud, y después de nuevas contestacio
nes con la Autoridad administrativa, declaróse  
competente,  resultando en su virtud el presente  
conflicto;

Visto el art. G. °  del Real 'decreto de 4 do 
Jumo de 4 8 4 7 ,  en el que ^  ^ f e
político que comprendiese  pertenecería  el conoci- 
miento de un negocio  en que se hallare c u n 
diendo un Tribunal ó juzgado especial,  
requerirle inm ediatamente  de inllibicion, mani
festando las razones  que le a s i s ten}  el texto de 
la disposición en que  se apoye 'para reclamnr el 
negocio: r  J ■
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considerando,  J E  Que teniendo por objeto 
la remisión del expediento gubernativo, reclama
da por el juzgado do Estepona, á propuesta del 
promotor fiscal,  el que pudiese servir de base á 
la denuncia que contra el Alcalde de J ubr iq uese  
le e x c i t ó  á v e r i f i c a r  por el sindico de dicho pue- 

^ h l o ,  no p u e d e  considerarse aquella gestión como  
un acto de conocimiento,  sino como paso preli- 
m i n a r y  preparatorio del mismo.

2 E  Que en tal concepto,  y siendo condición
precisa ,  según el art. f i E  del Real decreto de 
4  de Junio de 1847 para que proceda el reque
rimiento de inhibición per parte de los Goberna
dores, el que del asunto, cuyo conocimiento se

especial ,  no procedía visiblemente la provocación  
del conflicto entablado por el Gobernador de má
laga, el cual, si por cualquiera razón no creia 
del caso la remisión de les documentos  que el
juzgado pretendía, debió limitarse á rehusarle su 
remesa.

Que la naturaleza de los hechos  sobre que 
giran la comunicación del sindico y expediente  
gunet^al ivo referido, asi como la necesidad de 
que si de este resulta la existencia ó presunción 
de hechos  criminales,  no suspenda ni un m o 
mento la acción de los Tribunales,  son circuns
tancias que exigen la adopción de una medida 
especial^

Qido el Gonsejo Real,  Tengo en declarar mal 
formada esta competencia ,  y que no há lugar 
á decidirla,  y respecto del e x t r e m o á  que se re-  

i t e i c er  considerando,  lo acordado.
Rado en Ralacio á veinte y nueve de Nlarzo 

de mil ochocientos  c i n c u e n t a y  cuatros Está ru-

@JBIEP,Í!Q DE LA P R Q 7 U T C IA DE A L B A C E T E -

C I R C U L A R  N U M E R O  \ 7 0 .

G o b l n ' Z  J : d i f f c o T f e c t  ¡ f  d? / " ¡ S  lo
que sigue.

»Por la Presidencia de! Consejo de Sres. Mi
nistros se dice con fecha 5 del actual al Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo que s igue.— El Señor 
Presidente del  Consejo de Ministros dijo con fe I 
2  del m e s  próximo pasado al Gobernador f C T

del pago  de derechos  de torcelada en esa Ul"^'  
Jos buques  que l leguen desde Jos puertos dp9 /  
Península  es c lus ivam ente ,  co n d u c ien d o  colonos es
pañoles ,  s i em pre  que el número  de estos escoda 
de c ien to ,  y y ^ / 9 " G l J o s  vayan con banderaBIES
oficW en cump limiento  de la " 5

LtU ° ‘ den prem-

serla. Albacete 30 de Junio 
Alonso.

de 4 8 5 4 . —  Joaquín

O T R A  NUMERO 1 7 4 .

Los Alcaldes y demás dependientes de mi au
toridad en esta provincia, procederán á la bus
ca y' captura de Tomás Fernandez Verdejo, mo
zo sorteado en la villa de Alpera, cuyas señas se 
insertan á continuación; y caso de ser habido lo 
remitirán con las seguridades competentes  á dis
posición del Ayuntamiento de la referida villa, por 
quien ha sido declarado prófugo. '

Señas  de este.

Edad veinte años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba id cara 
id.,  color trigueño, vestido de ropa parda' Alín 
ce le  1 . =  de Julio de 1 8 5 4 . - J o a ^ L  M , m 0.

™ 2 r ipal * •

Hago saber: Que para el día 46 del mes de 
Jubo proximo so sacan a segunda subasta para 
su arrendamiento los frutos menores entendidos

B s=íi;;E
El remate se verificará en psM r  •. , 

el Sr. Gobernador con mi asistencia V T  d 1 ^  
pétenlo Escribano con ¡¡arreglo al ni;™ V ael eom- 
nos que queda de m a n i a t ó  
cion,  sirviendo de tipo la cantidad 1 Administra- 
12 mrs. ó sea el primitivo con b n \  I s<
parle en la forma siguiente. J de la 6 .4

Por el partido del ¡Molinico 
Por id del de la Acequia 
Por id del deLezuza

4 340  28 
2 2 7 2  18 
2220

5 8 3 3  12

Las proposiciones se harán en n!in 
dos que se recibirán de I I  á 12 ,i v ?$Qs ccr 
en cu va última hora kp L i , ^  dicho din

1 : ‘ VvVIUH CllJ UU 1 |  Q J'-J (J,X
en cuya última hora se [abrirán |0s 

de Depósitos el importe del l o ’n o  ,en la c

& ¡ r  •=- « » r .

” • < ¿ ^ £ % e t ; r S d - d ¿ nCiPal *

Hago saber: Que para el día 10 del mes

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Jubo próximo he dispuesto se saquen á segunda 
subastapara su arrendamientolosGereales  que pro
duzca el Ganal Nacional de María Gristina por el 
Gauon que la Hacienda tiene derecho á cobrar 
consistente e n n n a  por cada veinte de los que pro
duzcan los terrenos que disfrutan riego; y una por 
cada cuarenta de los que no lo disfrutan.

El remate se verificará en esta capital ante el 
señor Gobernador con m ias is tencia  y la del co m 
petente Escribano, con arreglo al pliego de condi
ciones que queda de manifiesto en esta Adminis
tración, sirviendo de tipo la cantidad de 16 .6 1 6  
rs. 2 5 m r s .  ó s e a  el primitivo con baja de la 6B 
parte. Las proposiciones s e ñ a r á n  en pliegos c e r 
rados que se admitirán de d o c e á u n a  de dieho 
dia en cuya última hora se abrirán los presenta 
dos, y para que sean admitidas acreditarán pre
viamente los interesados haber ingresado en la 
caja de depósitos el importe del 16 p. ^  sobre 
la cantidad que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no causarán efecto alguno.

V para que llegue á noticia de todos se pu
blica el presente anuncio en Albacete á 28 de 
Junio de 1 8 5 4 . — Luís

DOMINION ^U RE RIOR DE IN ^TR U EEI^N R R ID  
m x n tx n n  r.xrnovt^ctx  ne xrnxcern.

Gmcnr^n.

Ros Maestros de Instrucción primaria de esta 
^ v i n c i a ,  no tendrán escuela por la tarde, des
ojo el 14 del actual,  hasta el 24  de Agosto, a m 
bos inclusives,  según está prevenidopor Reglamen
to. Albacete 1 Julio de 1 8 5 4 . — EIRresidente ,  
^ot^utn Alo nso .— El secretario,  ^oséAlnrít tFopc^.

D. José María Eanchez,  Abogado d e l e s  Tribuna
les de la Nación, Auditor Honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido,

Ror el presente cito, llamo y e m p la z o á F r a n -  
eisco Amador y Antonio santiago contra quienes  
en dicho m i j u z g a d o s e  sigue causa crunmal de 
oficio por haber cobrado cierta cantidad de rea
les procedentes de una muía de la pertenencia 
de Juan J o s é  Gortés, con recibo falso, para que 
^e presenten en la cárcel p u b l i c a d o  esta villa 
en el término de nueve dias contados desde la 
Afición de este edicto en el Rolet inoficial  de la 
provincia, á responder de los cargos que les re
sultan en dicha causa:  ̂ ^

Que si así lo hicieren, se les oirá y guardara 
justicia, bajo apercibimiento que de no presentar
le  en dicho término se seguirá la causa en su 
rebeldía entendiéndose todas las actuaciones con 
les estrados del Tribunal,  parándoles el mismo 
perjuicio que sí fueran ejecutados en sus perso
nas. fbulo en Hellin á veinte y seis de Junio 
de mil ochocientos c i n c u e n t a y e u a t r o . ^ E d o .  
Jhmm — Ecr su mandado, ^Qo éioncúcz
Grúmn.

jlNTHGE ^
tA r^r rl trr^ HasmAns ^sl^  
utUoinl t̂rr loUco ^1 Árrrtrci

Núhnoro 66.

Gobierno deRrovincia .  Gircular núm. 137,  só
b re las  penas d é l o s  q u e s e i n t r u s a n e n  tacienc iade  
curar.

Gircular d é l a  Dirección deG orre os ,  s o b r e c a r 
tas interceptadas.

Inventario de las mismas.
Indice de Reales d e c r e t e s y é r d c n e s  del m e s d e  

Mayo.

Número 67,

Gobierno deRrovincia .  Gircular núm. 1 3 8 ,  so 
bre cédulas de vecindad.

Dtra núm. 136,  sobre expedientes de pósitos.
Qtra núm. 1 4 6 ,  sobre presupuestos municipales.
Anuncio para el arrendamiento de los cereales  

delGanal .
Id. para e l d e l a s m i n u c i a s d e l m i s m o -
Gitacion de D. Francisco Raula García, Admi

nistrador de Almansa,
Anuncio para la venta d e 6 3  p in o s e n  Alcaráz.
Gontinuacion d é l a s  cartas interceptadas.

Número 68 .

Gobierno deRrovincia .  Gircular núm. 141,  só 
b r e l a  venta de remedios secretos.

Qtra núm. 142,  sobre el llamamiento de Juan de 
Torre.

Gircular de la Audiencia,  con el Real decreto 
para Magistrados suplentes.

Gontinuacionde las listas de cartas interceptadas.
Anuncio del Furo .Nucíame de Madrid.

Número 66.

Ministerio deHae ienda .  R ea ló rde né in s trucc io n  
para ta subasta de la cobranza de contribuciones.

Gobierno deRrovincia.  Gircular núm. 1 4 3 ,  so 
bre competencias de Estrangería.

Número 76.

Gobierno deRrovincia.Gircular núm. 144,  so 
bre rebaja del precio de l a s a l d e  52 á 4 6  rs.  fa
nega.

Gircularde la Audiencia, con el Real decreto de 
reforma en lasca usas  y procedimientos e l imínales .

Gontmuacionde las cartas interceptadas.

Número 7 1 .

Qtra num. 146,  sobre estados de nacidos ,casa-
dos y muertos^
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Circular rlc la Audiencia ,  con la Real orden, so 
bre los que se ausentan por el  cólera.

Id. de la Administración Militar para subastas.  
Id. id.  para otras.
Id.  de la Junta de la Deuda pública y 51.* su

basta.
A n u n c i o  p a r a  la subasta do cereales  del  canal .  
C o n t in u a c ió n  de  las cartas i n ter cep tadas .

Número  72.

Gobierno de Provincia.  Circular núm. 1 5 0 ,  so 
bre  fondos de vigilancia.
' núm. 151 ,  sobre la captura do los tres que
espresa.  1

Anuncio de pastos del Ayuntamiento de Botarra.  
E str a d o  de la cuenta provincial del mes de 

Mayo.
Señalamiento de precios de los suministros.  
Continuación de las cartas interceptadas.

Número 75 .

Ministerio de la G obernación .  C ircu lar de la  Di- 
r e c c io n  g en e ra l  ele co r reo s ,  sob re  co r re sp o n d en -  
c ia  y sellos.

Gobierno de Provincia.  Circular núm .  1 5 2 ,  so 
bre  el Diccionario  del notariado.

Otra núm. 1 5 5 ,  sobre la Bibl ioteca de la Niñez.  
Otra núm n ú m .  154,  sobre la captura del gitano 

Sebastian Contreras (a) Sopas.
Circular de la Administración princi )al para el 

arrendamiento de la cobranza y señalamiento de sus 
cu p os  y recargo.

Id.  de anuncio para el arrendamiento de las mi 
nucias  del  canal.

ministros'de So))re su"

Lre « o  V ai „ ? X l „ Í :  ÍnStrUCCÍ° n P,imaria- S°-  
Id. para los exámenes  de maestras.

Número  7 4.

G obierno  de P rov inc ia .  C i r c u l a r ^ / s o .  
b re  m inerales . | • v A , , ¡rrf... u

Otra núm.  1 5 6 ,  sobre minas.  * ' f  ■ ¡
Otra núm. 1 5 7 ,  sobre planos de id. I "
Otia num. I u 8 ,  sobre deposición de guardas de 

montes .
Continuación de cartas interceptadas.
Circular de la Comisión de instrucción primaria 

de escuelas de Murcia.
Id. de  la de Cuenca sobre exámenes

C l r n t h m r  ^  P i o n e s  Pnel a m ü t a m l e n . o  de  

Número  7 5 .

c r e . o d t F e l ^ r Z ™ 10'  ? « - 1  de.

L J f -  d6  la s„b re  c o m p e te n c ia  en

b i e ^ c "  1 6 0 ‘ S° b re  “ “ ' " W -  G e

Qtra núm. 161,  sobro notas-do los facultativos 
t i ldaros .

Anuncio do censo d oonas  tierras en Lezuza.
Id. do exámenes de maestros en la provincia 

de Giudad-Rcal.
Id. de la l icenciad de nn soldado,estraviada,

Admiro 76.

Ministerio do la Gobernación. Real decreto de 
decisión de una competencia.

Id do otra entre el Gobernador y Juez do Lérida-
Id. en tr eo í  Gobernador do Almería y Juozd c  

Rurcbcna.
Gobierno deRrovincia .  Gircnlar núm. 1 6 2 , para 

la capturado Vicenta Garcia.
Qtra núm 163,  para la de TomásGliment-
Qtra núm. 1 6 4 , para labusca  d eF r a n c i s c o q u c  

espresa.
Ministerio de Gracia y Justicia p a ra u na p la zn  

de facultativo. A
Id. del J u o z d o e s t a Ga p i t a l  sobre latestamen-  

tmia d e Q .  RafaelMelondcz.
Id. p a r a la  subastado pastos de Alcaráz.

Número 77.

Ministerio de la Gobernación, Real decreto sobre 
cartas ceitificadas.

Id. de Gracia y Justicia. Gircular sobre indivi
duos d é l a s  comisiones de instrucción primaria, y 
su renovación.

Gobierno do Rrovincia. Gircular núm. 165, so
bre correspondencia oficial.

Qtra núm. 166,  decisión sobre quintos.
Qtra n ú m .  1 6 7 ,  sobre la correspondencia de 

oficio. Bi q
Qtra núm. 168,  sobro multas por infracciones

e n la s co n t r ib u c io n e s .
Gircular d o l a  Administración Militar, sobre su

bastas do suministros.
I d . d e l á  Gomisioncdeinstruccionprovincial  de

Valencia.
Anunci o  d e l e s t r a v i o d e u n a y e g u a .

Número 78.

Ministerio do D Gobernación. Decisión de Una 
competencia del Gobernador d e L e o n y  J uc z do  
primera instancia do taabayu, sobro una reguera.

Id. entre él mismo Gobernadory el Juzgado de 
Hacienda, sobre e s c e s o s e n  la cobranza de contri
buciones.

Id. entro o lG obornadorde  V a l la do l id y e l  Juez 
do primera instancia do Qlmedo, sobro daños en 
los pinares d e s ú s  propios.

Gobierno deRrovincia.  Gircular núm. 166, so
bre remesa do los estados q ueex p resa .

señalamiento d e p r e c io s p a r a  los suministros de 
las tropas-

D E  L A
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